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EDITORIAL

PLANES DE DESARROLLO

Culminó la etapa de planeación que abarcó toda el
decenio de los años 60 y comienzos del actual, la Universidad
Nacional se encuentra ya lista a ejecutar su vieja aspiración
de un Hospital Uni~ersitario adyacente a sus instalaciones
docentes y administrativas de la Ciudad Blanca. Por su parte
el Estado cumplirá, al construir y dotar el Hospital Universi-
tario, con la Ley 39 de 1969 que erigió en norma legal el
Plan Hospitalario Nacional en el trienio 1970-1972.

E 1 Instituto de Crédito Territorial ya ha delimitado el
área correspondiente y está gestionando con la Universidad
Nacional la entrega jurídica de la zona para el "Sector Salud",
integrada por las Facultades de Medicina, Odontología,
Enfermería y el Hospital Ilnivers itario .

* * * * * * * * * *
Las relaciones entre el Centro Hospitalario de San Juan

de Dios (concebido en los términos del Acuerdo 46 de 1966
de la Junta General de Beneficencia)y la Universidad Naciona~
tienen como soporte jurídico el contrato firmado el 24 de
Noviembre de 1954.

Un grupo de profesores, designado por el Consejo de la
Facultad en mayo de 1970, adicionado en el presente año
por 5 profesores más, por una parte, por otra los Directores
de. los Departamentos de Cirugía, Medicina, Ginecoobstetricia,
Patología, Rehabilitación y finalmente el Consejo Directivo
de la Facultad, han trabajado en la elaboración de un ante-
proyecto de nuevo contrato con la Beneficencia de Cundino-
marca, el cual será presentado a las autoridades respectivas
para su discusión final.

* * * * * * * * * *
El Instituto Nacional de Programas Especiales de Salud

(lnpes), es el organismo des centralizado del Ministerio de
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Salud Pública, para llevar a efecto todas las investigaciones
relacionadas con epidemiología colombiana. Por ésto se ha
visto siempre que, dados sus objetivos y su carácter de
entidad nacional, hay un interés común en sus programas
y proyectos con los de la Universidad Nacional.

Seis distinguidos profesores de ciencias básicas prestan
sus servicios al lnp es y desde hace varios años nuestra
Sección de Parasitología ha venido recibiendo apoyo e inter-
cambio de recursos humanos e instrumentales; éstas realida-
des, han motivado a la Facultad de Medicina a proponerle
al Ministerio de Salud un plan de cooperación con miras a
reforzar los programas de pregrado en el área básica y a
iniciar estudios de postgrado centrados en las investigaciones
que conjuntamente se puedan implementar.

* * * * * * * * * *
Desde agosto de 1968 viene trabajando el Comité de

Curriculum de la Facultad. La composición de éste [ué
modificada el año pasado, y ha venido trabajando intensamente
en la evaluación del ciclo básico de nuestro plan de estudios
y de la integración programática de las clínicas médicas
con las odontológicas.

El Comité de Directores se ocupa en éste momento de
estudiar las reformas sugeridas por el grupo de curriculum
a los 3 primeros semestres (Ciclo Básico) de nuestro actual
Plan Académico.

A partir del pró ximo mes de agosto, los
4 últimos semestres intensificarán la "practicantia" estu-
diantil, para que en las mismas 20 semanas de cada programa,
la mejor utilización del tiempo, permita la progresiva elimina-
ción del actual año de Internado Obligatorio.

* * * * * * * * * *
El 31 de Julio del presente año termina la vigencia los

Acuerdos 99 y 100 de 1970, originarios del Consejo Superior,
por medio de los cuales se creó la División de Salud de la
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Universidad y se establecieron los 6 Departamentos Clínicos
de la Facultad de Medicina.

El grupo de Decanos del "Sector Salud" ha trabajado
intensamente en el presente semestre y entregará a la Rectoria
sus conclusiones, tendientes a preservar la autonomía acadé-
mica de las actuales 3 Facultades; Medicina, Odontología
y Enfermería, pero estableciendo un sistema de coordinación
funcional en los programas conjuntos. Los 4 Departamentos
de Ciencias Básicas seguirán perteneciendo a la Facultad
de Medicina y los 6 Departamentos Clínicos quedarán también
definitivamente como divisiones primarias de nuestra Escuela,
quedando de éste modo integrada la Facultad por los siguientes
Departamentos (orden alfabético):

Ciencias F is iológicas;
Cirugía;
Cineco-o bs te tricia;
Medicina Interna;
Microbiología y Parasitología;
Morfología;
Patología;
Pediatría;
Rehabilitación; y

Salud para la Comunidad.

* * * * * * * * * *
La Dirección de la Revista quiere hacer público su

agradecimiento con el Departamento de Publicaciones de la
Beneficencia de Cundinamarca, especialmente con el Dire ctor
de la Imprenta, Don Alberto Florián y Colaboradores, así
como con los laboratorios farmacéuticos que estén prestándo-
nos una magnífica y eficaz colaboración, la cual permite
mirar con seguridad y optimismo el futuro de nuestra Revista.

A lfonso Vargas Rubiano
Decano
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